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        I.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el registro

fotográfico de la instalación de la valla allegado por la parte demandante
que milita en archivo 034 del expediente digital.

        II.- Póngase en conocimiento de la parte actora las respuestas
allegadas por la «Agencia Nacional de Tierras, la Oficina de Instrumentos
Públicos de Bogotá que da cuenta de la inscripción de la demanda, la
Oficina de Unidad para las Victimas y la Superintendencia de Notariado y
Registro» (Arc.42 -47 del E.D.).

      III.-  Como  quiera  que  la  parte  demandada  no  realizó
pronunciamiento  alguno  sobre  la  reforma  de  la  demanda  admitida
mediante auto de fecha 17 de marzo de 2023, y en atención a los escritos
de contestación de la demanda que militan en arc.019- 020, dentro de los
cuales presentaron excepciones de mérito, con el fin de garantizar el
derecho de contradicción de la demandante, se procede a correr traslado
de las mismas a la parte actora por el termino de cinco (05) días, según
lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
03 hoy 05 de febrero, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


